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11511 RESOLUCION de 23 de abril de 1986, de la Dirección'
General de Tributos. relativa al escrito de coMU;/la
formulado por la Asociación Nacional de Importadt>-
res de Camiones. Autobuses y Motocicletas. al amparo
del qrtfcalo $3 de la Ley 46/198$. de 27 de diciembre.

Visto el escrito de fecha 23 de enero de 1986 por el que la
AsOOación Nacional de Importadores de Camion... Autobu~ y
Motocicletas formula consulta Vinculante en relaciólt' al Impuesto
sobre el Valor Arn.dido al amparo del artiCulo 53 de la Ley 46/198$,
de 27 de diciembre" . .- .

Resultando que' la referida~. es una Orpnizaai9n'

~~tandoque los i~portadores de autom<\viles suelen efec
tuar prestaciones accesonas a la venta de los mwnos collSlStentes
ordinariamente en una revisión a la elitrep del vehlculo y dos o
más revisiones posteriormente en función de los kilómetros recorri-
dos' .

Resultando que ~chos impoitadores ..ranlizan los vehlc~los
importados y posterlormente ven~ contra <!,efectos de fabrica
ción "/ funcionamiento;

Resultando. que los lOrvicios en que consiste la prantia se
prestan con cariI:ter sratuito al adquirente de )os' prod1!C!0s

-Importados. Dichos lOrvicios se ejecutan por~!aI~ o servICIOS
oficiales quienes facturan e! preCIO de los servtClOS al Importador,
_utiéndole Iaa cuotas del Impuesto sobre e! Valor Arn.dido
devénpdas por dicha operación. '.

Posteriormente, el importador repercute a su vez el Importe del
lOrvicio a su proveedOr extranjero;

Resultando que se consulta si las referidas operaciones están
exentas 'del Impuesto sobre el Valar Arn.dido;

Considerando que, seaún establece el artículo 3.· de la Ley
30/1985, de 2 de asosto, están sujetas a1lmpueslo ""bre e! V~or
Arn.dido Iaa en... de bienes y prestaciones de semClos rea1t'l'
das porEm~oso profesionales a titulo oneroso en e! eJercICIO
de su actiVIdad empresarial o profesional.

De la aplicación del indicado precepto resulta· que _ sujetas
al Impuesto sobre e! Valor Arn.dido' las entregas o servtcios
reslizados por los talleres de reparaciones a los adquirentes de
vehículos por cuenta del importador-vendedor de los .mismos y,
asimismo, Iaa referidas operaciones~ por los Importado-
res de los vehículos a sua proveedores extraJljeros;. .

Considerando que, de acuerdo con lo que preceptua el articulo
45 del Realamento del Impuesto sobre el Valor Arn.dido, aprobsdó
por Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre, están exentas del
Impuesto las prestaciones de servicios distintas de Iaa comprendi
das en el artículo 13 del Realamento, cuya contraprestaetón esté
incluida en la base imponible de Iaa importaciones de bienes a que
se refieran, de acuerdo coli e! artículo 54 del Re¡lamento·

Considerando que e! meilcionado artículo 54 del R~enlO
de! Impuesto establece que en Iaa importaciones la base imponible
resultará de adicionar al Valor en Aduana diversos conceptos no
comprendidos en· el mismo; ,

C9nsiderando que, seaún concreta la circular número 93111985,
de 29 de diciembre, de la Dirección General de Aduanas e
Impuestos EsJ?OC!ales sobre el Valor en Aduaná (11, número 1), el
criterio princttJ81 para determinar e! Valor en Aduana es ~
denominado «Valor de TransacciÓn», Q,ue se define como e! precIO
ps¡ado o por P5I8f por Iaa mercancías Importadas cuando éstas se
venden l'!f1l su exportación al territorio aduanero _601;

Considerando que, si bien la indicada cittular establece en el
epI¡raIio n, número 3,2, leUa d), que las~. "'"'izadas por el
comprador en Espolia pora comcn:iaIizaI: las men:audas y entre
ellaS laS preslaC10nes de ..ranlla no se mcluyen en el valor en
Aduana este precepto se completa con el contenido del apartado 1,
b) de tá nota interpretativa al articulo 1 del acuerdo relativo a la
aplicación del articulo VII del Acuerdo General sobre Aranceles de
Aduanas y Comercio de 12 de abril de 1979, según el cual si e!
comprador emprende].or suF.~cuenta, inclulO'" virtud de !ln
acuerdo con el vendel1or, 8CUVl relacionadas eon la comercia
lización de Iaa mercanc¡';'importaás, e! yaior de estas. aetividad~s
no forma psrte del valor en Aduana, y SIn que esta CtrCunstaneljl
determine el rechazo del valor de transacción.

Por consi¡uiente y según se deduce de la indicada nota
interpretativa, cuando los ¡astos derivados de Iaa prestacIones de
garantia sesn a car¡o del comprador, sin que éste pueda repercutir
los al vendedor, dichos psIOS no se incIuirén en el valor en
Aduana, que vendrá determinado pór e! valor de transacción.

Ahora bien, si los referidos ¡astos no quedan a car¡o del
comprador-importador porque éste los repercute al v~ndedor
establecido tuera del ámbito de aplicación del Impuesto; su Importe
deberá entenderse incluido en el precio pa¡¡ado o por P518f. es
decir, en e! valor en Aduana de la mercaocljllmportada, y no podrá
deducirse de! mismo, aunque fi&ure consigna.lo separadamente
porque dichos ¡astos no están comprendidos entre los deducibles
según la nota interpretativa mencionada anteriormente:

. Considerando que si, de acuerdo con. lo expuesto c;n el ~nside-
rando anterior. los aastos correspondientes a -los servtCIOS de
garantía están incluidos en el valor en Aduana, la prestación. de
dichos servicios estará exenta del Impuesto sobre e! Valor Arn.dldo,
seaún lo dispuesto en e! artíCulo 45 ~ ReaJamento de dicho
Impuesto· . . ..

Esta Dirección General COIISideno ajustada a dero<:ho la
siiwente Contestación a la consulta formulada por la Asociación
Nacional de Importado.... de ~utomóvil... Camion... Autobuses
yM~oo~ .

EstíJI.exen1lÍl del Impuesto sobre e! Valor Arn.dido Iaa presta
ciones de .serVicios correspondientes a Iaa revisiones y a las
pranlías de vebleuIós prestadas por los comprado~importadores
establecidos en e! territorio de aplicación del Impuesto por cuenta
de los vendedores exportadores establecidos tuera de dicho territo

.rio cuando el importe de los referidos lOrvicios deba ser satisfecho
po; los vendedores a los compradores, al estar incluidas en el precio
de venta Iaa referidas prestaciones áccesorias.

La exención no se extiende a los servicios de revisión o garantía
prestados por distribuidores o taIJeres a los importadores de dichos

.vehículos mediante precio. _

Madrid, 23 de abril de 1986.-E1 Director general, Francisco
Javier Eiroa Villamovo.

11512 . RESOLUClON de 24 de abril de 1986. de la Dirección
General de Tributos. relativa a la consulta formulada
par el ilustre Colegio de Economistas. de Madrid. al
amparo de lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley

..46/198$. de 27 di! diciembre. .

Visto el escrito de fecha 20 de 'marzo de 1986 por el que el
ilustre Colegio de Economistas de Madrid formula consulta relativa
al Impuesto sobre el Valor Arn.dido, de conformidad con el articulo
53 de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1986; .

\tesultando que el Organismo consultante es un Colegio profe-

si°;t~ultando que .: formula consulta sobre si los elJ1presarios
tienen derecho a efectuar Iaa deducciones correspondIentes al
régimen transitorio de" los bieneS de inversión en ,los ~upuestos de
adquisición de bienes de tal naturaleza, ef~uadamedIante co.ntra
tos de «Ieasinp, cuya opción de compra se hubIese eJercttado
en 1985; . 'ó d

Resultando que se solicita aclaración sobre la determm8CI n e
la base para efectuar dichas deducciones; . .

Considerando que, de acuerdo con lo dispuesto en el a\'llculo
192, número 1, del ReaJamento del Impuesto sobre el Valor
Arn.dido, aprobado por Real Decreto 2028/19~5, de 30 de octubre,
.Ios sujell>S peaivos podrán efectuar. la deduccIón. del 6 por lOO de
la contraprestación correspondiente a la adqUISICIón de bIenes
corporales calificados como de inversió~ cuya transniisión o
importación hubiese estado sujeta y' no exenta del Impuesto
General sobre el Tráfico de Iaa Empresas;

Considerando que, seaún e! artículo. 192, número 3, del citado
Realamento se corisideran bienes de inversión, a efectos de Iaa
deducciones' COlTCIPO!:,dientes aI-réaimen transitorie:-. aqu~llos bie
nes corporales amorl1Zables que fi¡uren ~ el aetlvo fiJo, de las .
Empresas. La contraprestación correspondiente a las adqUISICIones
de estos bienes se determinsrá de'acuerdo con lo establecIdo en el
artículo 12 del Re¡lamento del Impuesto General sobre el Tráfico
de Iaa Empresas; . .

Considerando que, de conformidad con lo establectdo en el
aitlculo 192, número 4, del Re¡lamento del Impuesto, esta deduc
ción se referirá a los bienes de inversión o elementos corporales,que
los intesren adquiridos o impof!ados durante. e! año inmediata
mente anterior a la entrada en vllOt, del lmpu~sto que:. figuren.en
el activo de Iaa Empresas y estén debidamente mventanados en 31
de diciembre de 1985; . '

Considerando que, de acuerdo!'Dn el ReaJamento del Impuesto
General sobro el Tráfico de Iaa Empresas. aprobado por Real

. Dec:reto' 2609/1981 de 19 de octubre, la hase imponible de las
ventas de, menes eÍ'ectuadas en virtud de !'Dntratos de «1...in8l'
estará constituic1tl por la Contraprestación correspondiente al valor .
residual del bien arrendado, determinado conforme al articulo 12
de! citado Re¡lamenio vigente con anterioridad al dia I de enero
de 1986, . '

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
si&uiente contestación a la consulta formulada por el ilustre Colegto
de Economistas de Madrid: .

Primero.-Los sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor
Arn.dido podrán efectuar ~ deducción del. 6 .por 100 de la
contraprestación correspondlCnte- a las adqulslc~ones de t:ri~es
corporales calificados como de inversión cuando diChas adqulslCIG-
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DeS hubiesen -estado slijetas y DO exen~del Impuesto General
sobre e! Tráfico de las Empresas.

En los co.!ltratos de «Ieasinp en los que el arrendatario baya
ejercitado la opción de compra en e! do 1985 la deducción en
ré¡imen 1ransitorio de los bienes de inversión seni equivalente al
6 por 100 de la contraprestación correspondiente al valor residual
.de1 bien adquirido en la fe<ha en que $O ejercitó la ·opción de
compra.

Segundo.-La deducción a '1ue $O refiere el apartado anterior ..
referirá a los bienes-de invemón o elementos corporales que los
inteare1l, adquiridos durante e! afta 1985, que fi¡uren en e! activo
de las Empresas adquirentes, consten en la contabilidad de las
mismas y estén debidamente invenlariaclos en 31 de diciembre de
1985: .

Maclrid,24 de abril de 1986.-El Director Fneral, FrancisCo
Javier Eiroa Villarnovo.

11513 RESOLUCJON de U de abril de 198ó, de la Dirección
General de Tributos, relativa al escrito de fecha 4 de
marzo de 1986, por el que el Colegio Qticlal de
Médicos de BarcelonaformlÚll consulta vinclÚllnte, al
amparo de lo dispuesto en el articulo 53 de la Ley
46/1985. de 27 de diciembre, en relación con el
Impuesto so/>re el Valor A/lQ¡Jido.· .

Visto el escrito de fecha 4 de m....o de 1986, por el que el
Colegio Oficial de Médicos de IIlm:elona formula consulta vincu
lante respecto a la interpretación de la normativa reguladora del
Impuesto sobre el Valor Añadido; . .

Resultando que la Entidad consultante es un'Colegio profesio-
nal; '. . _. .

Resultando que el obieto de la Consulta se refiere a si está exenta
del Impuesto sobre el Valor Añadido la prestación de servicios
realizacIa por Sociedades anónimas dedicaclas exclusivamente á la
prestación de servicios sanitarios; .

Resultando que se trata de Sociedades anónimas que en su
mayor parte los accionistas son Médicos que prestan servicios
sanItarios de análisis clínicos, exploraciones radiológicas, trata·
mientos de rehabilitación, de diálisis, estomato1Q1Íl1, etcétera;

Considerando que, de conformidad con lo establecido en el .
articulo 13, número 1, apartado 2.°, del Realamento del Impuesto
sobre el Valor Añadido. aprobado por Real Decreto 2028/1985, de
30 de octubre, están exentas de dicho Impuesto las prestaciones de
serviciO. de hospitalización o asistenC1l1 sanitaria y las demás
relacionadas directamente con las mismas realiiadas por Entidades
de derecho público o por Entidades o establecimientos privados en
ré¡imen de Precios autorlzados;. ' .' .

A estos efectos. se entenderán autorizados lO. precios cuya
alteración estt sujeta a trámite previo de autorización o comunica-
ción a algún órgano de la Administración; .

ConsiderandG que el ,mismo artículo 13, número 1, del Regla
mento de! Impuesto, en su apartado 3.° establece que están exentos
de dicho Impuesto los 1eJ'VÍCios de~ a personas fisicas en
el ejercicio de profesiones médicas y sanitarias definidas como tales
por el ordenamiento jurldico, cualquiera que sea la {ICl'SOD,ll a cuyo
cargo se realice la préSlación del seivicio, incluso .. se efectúa en
establecimientos de hospitalizaciÓll Y asistencia sanitaria;

La exenCión se extiende alas prestaciones de asistencia ~ca,
quirúrsica y sanitaria relativas al dia&n6stico, prevenci6n y 1rata
miento.de enfennedades, incluso las de análisiI clínicos y explora-
ciones radiol6¡icai,. ' .

Esta Dirección .Ge~ eonsidera ajustada a <lerecho la
siguiente contes1l!dón a la consulta. formulada por el Colegio
Oficial deM~ de Ilan:eIona: . - .,' -

Primero.-Están exentos del Impuesto sobre el Valor Añadido
los servicios de asistencia a,personas tlsicas~os en el ejercicio
de profesiones médicas y sanitarias, 'definidas como tales por el J
ordenamiento jurldico, aunque los protesionales' médicos y sanila'
rios que ~n' los referidos serviclos tenPn una relación de
dePeridencia coÍluna 'SQciedadm~ y sea bIJ la que ,f¡¡cture
dichos servicios. ,', - - . - - ;"',',- ',' -' -- - - .. ':'-.
. Segundo.-Tratándose de .servicios de hospitalización o .asisten

cia sanitaria distintos de Jos señalados en el apartado anterior"para
que las Sociedades a que se refiere la consulta gocen de la exenci6n
con~plada eJl e! articulo 13, número 1; apartado 2.° del Regla
mento del Impuesto, es necesario Que reúna -los requisitos en -el
mismo establecidos y, en particular, que presten sus servicios en
ré¡imen de precios autorizados.

Madrid, 24 de abri1 dé 1986....EJ í>iréctor aeneral, Francisco
1avier Eiroa Villamovó. . e '.. ' .

11514 RESOLUCJON de 24 de abril de /986. de la Dirección
- General de Tribu/os, relativa al escrito de fecha 20 de

marzo d~ 1986. por el que el ilustre Colegio de
Economistas de Madrid formula consulta vinculante.
al amparo de lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley
46/1985, de 27 de dic/embre, en relación con el
Impuesto sobre el Valor A/lQ¡Jido..

Visto el eserito de fecha 20 de marzo de 1986, por el que el
ilustre Colegio de Economistas de Madrid f'Vltlula consulta vincu
lante respecto a la interpretación de la normativa reguladora del
Impuesto sobre e! Valor Añadido; . .

Resultando que la Entidad consultante es un Colegio profesio
nal;-

Resultando que el objeto.de la consultase refiere a si está exenta
del Impuesto sobre el Valor Añadido la prestación de servicios
realizada por una Sociedad anónima cuya actividad exclusiva es la
prestación de servicios sanitarios ambulatorios;

Resultando que las prestacioneS de servicios sanitarios ambula
torios las realizan los profesionales rnMicos y sanitarios en el
ejercicio de su profesión;

Considerando que, de conformidad con lo establecido en el
articulo 13, número 1, apartado 2.°, del Realamento del Impuesto
sobre el Valor Añadido, aprobado por Resl Decreto 2028/1985, de
30 de octubre, están exentas de dicho Impuesto las prestaciones de
servicios de hospitalización -o asistellCUl sanitaria y las demás
relacionadas directamente con las mianJas realizadas por Entidades
de derecho público o por EntidadeJ o establecimientos privados en
~men de precios autorizados;

A estos efectos, le entenderán autorizados los precios cuya
alteración est~ sujeta a trámite previo de autorización o comunica
ción a al¡ún órgano de la Administración;

Considerando que el mismo articulo 13, número 1, del Regla
mento del Impuesto, en su apartado 3.0 establece que están exentos
de dicho Impuesto los servicios de asistencia a personas 'fisicas en
el ejercicio de profesiones médicas y sanitarias definidas como tales
por el ordenamiento jurldicn, cualquiera que sea la I!"tsOna a cuyo
<:Iqo.JO realice la prestación del servicio, incluso SI se efectúa en
establecimiento de hospitalización' y asistencia sanitaria;

La exención se extiende a las prestaciones de asistencia médica,
quirúrsica y sanitaria relativas al diagnóstico, prevención y 1rata
miento de enfermedades, incluso las de análisis clinicos y explora-
ciones radiol6¡icas, "

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación ala consulta formulada por el ilustre Colegio
de Economistas de Madrid:

Primero....Están exentos del ImpueslO sobre e! Valor Añadido
los servicios de asistencia a personas fisicas ¡t!eStados en el ejercicio
de profesiones médicas y sanitarias, definidas como tales por el
ordenamiento jurfdico, aunque los profesionales médicos y sanita
rios que presten los referidos servicios tensan una relación de'
dependencia con una Sociedad mercantil y sea 6ta la que facture .
dichos servicioS: '

Segundo.-Tratándose de servicios de hospital~ióno asisien- .
cia sanitaria distintos de los señalados en e! apartado anterior, para
que la Sociedad a que $O refiere la consulta soce de la exención
contemplada en el articulo 13, número 1, apartado 2° -del Regla
mento del Impuesto. es neoesario que reúna los requisitos en el
mismo establecidos y, en ¡iarticular, que presten sus servicios en
~en,de precios autorizados. . '

Madrid, 24 de abril de 1986.-El Director Fneral, Francisco
Javier Eiroa ViUamovo. " .

. r"

. "

11515 .RESOLUCJONde 24 de abril de 1986, de la Dirección
General de Tributos, relativa al escr/U! de feéha .JO de
marzo de 1986 por el que la Cámara Oficial áe
Comercio, Industriá y Navegación de Sevilla formula
consulta viN:Ulante. al amparo de lo dispuesto en el '
artfculo 53 de lá Ley 46/1985, tk 27 de diciembre, en
relación con el Itnplintosobre el Valor Añatiido.... . -" - '. '., \'.', .... . ,; :.." .

·Visto eleserilO de fe<ha 10 de marzo de 1986 por el que la
Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Sevilla
formula consulta vinculante ,en relación con la interpretación.de la
normativa regutadora del Impuesto sobre el Valor Añadido;

Resúltando que la Entidad consultante es una Cámara Oficial;
. Resultando que di"_Em~ intepadas en dicha Cámara '

Oficial realizan actividades de recuperaci6n y comercio de papel y
cartones viejos o usados, que adquieren de personas conocidas
vuJprmente como «traper05l>, «CbarnariIero.,. o «recuperadores»
que, a su vez, las recocen de· vertederos 1> mediante visitas a
domicilios paniculare,o;, .


